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			ORDEN de 30 de enero de 2026, de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal laboral del Convenio de Colectivos laborales al servicio de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y se aprueban sus bases.

			De conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título VIII de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre de Empleo Público Vasco sobre la provisión de puestos de trabajo mediante concurso, y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 18.2.t) de la citada Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 3.3.f) del Decreto 17/2024, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno,

			RESUELVO:

			Artículo primero.– Convocar concurso para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal laboral del Convenio de Colectivos laborales al servicio de la administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Artículo segundo.– Aprobar las bases del citado concurso, las agrupaciones de puestos, así como el baremo de méritos que figuran, respectivamente, como anexos I, II y III a la presente Orden.

			Artículo tercero.– Establecer como plazo para presentar la solicitud desde el día 10 de febrero de 2026 hasta las 14:00 horas del día 2 de marzo de 2026.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Orden podrá interponerse demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de Vitoria-Gasteiz, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a), en relación con el artículo 6.2.a), de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y artículo 69 de dicha norma.

			En Vitoria-Gasteiz, a 30 de enero de 2026.

			La consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno,

			MARIA UBARRECHENA CID.

			

			ANEXO I

			BASES DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL LABORAL DEL CONVENIO DE COLECTIVOS LABORALES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI

			Primera.– Objeto.

			El objeto de las presentes bases es establecer las normas del concurso para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal laboral del Convenio de Colectivos laborales al servicio de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Segunda.– Puestos objeto de la convocatoria.

			1.– Serán objeto de adjudicación, en un único acto:

			– Los puestos vacantes que se oferten, y

			– Aquellas vacantes que se produzcan durante el proceso de adjudicación del concurso, es decir, aquellos puestos de los que son titulares las personas que van resultando adjudicatarias en el proceso de adjudicación.

			La incorporación de todos ellos al concurso estará supeditada a que la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación de los distintos Departamentos y Organismos Autónomos.

			2.– La publicación de los puestos de trabajo convocados este concurso, se difiere hasta el momento previo a la publicación de la adjudicación provisional y se efectuará mediante resolución de la persona titular de la Dirección de Empleo Público. En dicha resolución se procederá a identificar:

			– los puestos de trabajo vacantes existentes y que se incorporan al concurso, y

			– la relación de puestos de trabajo que pudieran resultar vacantes por la adjudicación del concurso y que no serán objeto de adjudicación por estar incursos en un expediente de amortización o modificación sustancial.

			Esta resolución se publicará en los lugares indicados en la base quinta.

			Tercera.– Plazo de cumplimiento de requisitos y méritos.

			Todos los requisitos exigidos en la presente convocatoria, así como los méritos, han de tenerse perfeccionados a la fecha de publicación de la convocatoria y mantenerse hasta la firma de la modificación del contrato, excepto la colegiación en el correspondiente colegio profesional, que deberá acreditarse en el momento de la firma.

			Cuarta.– Participantes.

			1.– Podrán participar en el presente concurso las personas con contrato laboral fijo vigente con la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos y que se encuentre dentro del ámbito de aplicación del Convenio de Colectivos laborales al servicio de la Administración General de Euskadi y sus Organismos Autónomos, siempre que cumplan los requisitos generales establecidos en estas bases y en la relación de puestos de trabajo en las que figuran los requisitos específicos de los puestos objeto de concurso.

			

			2.– No podrá tomar parte en este concurso:

			a) Aquellas personas que hayan obtenido la titularidad de un puesto de trabajo en los dos años anteriores.

			b) Aquellas personas que se encuentre en suspensión de empleo y sueldo mientras dure esta situación.

			c) Las personas que, encontrándose en excedencia voluntaria por interés particular, no hayan permanecido el tiempo mínimo exigido para el reingreso.

			Quinta.– Publicaciones y comunicaciones.

			Las convocatorias de los concursos serán publicadas, además de en el Boletín Oficial del País Vasco, en las siguientes direcciones:

			Intranet: Portal de la persona empleada.

			Internet: www.euskadi.eus/concurso

			A lo largo del proceso, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la citada dirección electrónica a efectos de notificación. Se enviará un aviso con cada publicación a las personas participantes que hayan facilitado un número de teléfono móvil o dirección de correo electrónico, vía SMS o vía correo electrónico. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

			Sexta.– Forma de cumplimentar la solicitud.

			1.– La participación en el concurso se formalizará cumplimentando la solicitud electrónica disponible en los lugares señalados en la base quinta.

			2.– Las personas solicitantes deberán obtener un acuse de recibo, donde las personas interesadas deberán verificar el estado. Solo se admitirán aquellas solicitudes con el estado de «cerrada».

			3.– En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de inscripción, podrán dirigirse al teléfono o a la dirección de correo electrónico que se indicará a estos efectos en los lugares indicados en la base quinta.

			4.– Se tendrán por alegados todos los méritos que consten en el registro de personal, y que cumplan las condiciones para poder ser valorados que se establecen en las bases, y que se presentarán a las personas participantes en la solicitud.

			Deberán alegarse expresamente aquellos méritos que no consten en el registro de personal. Para ello, deberán adjuntar una copia de la documentación justificativa dirigida a la Dirección de Empleo Público, indicando en la copia la palabra «Concurso».

			La documentación deberá ser presentada en alguno de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. En el supuesto de que un documento estuviera redactado en otro idioma deberá adjuntarse, junto al referido documento, su traducción jurada.

			5.– Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirán modificaciones a las peticiones formuladas ni a los méritos alegados.

			

			Séptima.– Ámbito de movilidad: solicitudes de puestos de trabajo.

			1.– Las personas participantes podrán solicitar cualquiera de los puestos de trabajo que se encuentren dentro de la misma agrupación por nivel de titulación que el puesto del que son titulares.

			Estas agrupaciones y los puestos que comprenden, se encuentran en el Anexo II de esta Orden.

			2.– Las personas titulares de puestos de trabajo no comprendidos en ninguna de las citadas agrupaciones, es decir,

			– puestos de trabajo con anotación en la relación de puestos de trabajo como «a amortizar» o «funcionarizar», y

			– puestos de trabajo de personal funcionario de carrera.

			podrán solicitar puestos de trabajo en función del nivel académico más alto de las titulaciones de acceso al puesto del que son titulares.

			3.– Teniendo en cuenta que se adjudicarán en un solo acto tanto los puestos de trabajo vacantes, como las vacantes que se produzcan con la adjudicación de los citados puestos, las personas solicitantes podrán ordenar en su solicitud, según sus preferencias, cualquiera de los puestos contenidos en la relación de puestos de trabajo de la correspondiente agrupación.

			No podrán ser objeto de elección aquellos puestos de trabajo cuya persona titular no pueda tomar parte en el concurso.

			Octava.– Solicitudes condicionadas.

			Cuando, por razones de convivencia familiar, dos personas estén interesadas en obtener puestos de trabajo, en el mismo concurso, en una misma localidad o localidades próximas, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones al hecho de que ambas los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por cada una de ellas, a los puestos de dicha localidad.

			Novena.– Criterios generales para la valoración de méritos. Cursos y títulos.

			Para la valoración de los méritos se tendrán en cuenta dos criterios: grado de relación con el puesto y validez formal del mérito.

			1.– Relación con el puesto: los méritos se valorarán cuando se aprecie una relación entre el contenido del mérito a valorar y las funciones del puesto al que se aspira. El grado de relación viene determinado por la correspondencia entre los campos y dominios de conocimiento del mérito acreditado y los del puesto al que se aspira. No serán objeto de valoración los méritos que carezcan de relación con el puesto al que se aspira.

			2.– La validez formal del mérito.

			Son factores que determinan la validez formal o importancia de un mérito:

			a) De un título: el número de horas o créditos en los posgrados.

			b) De un curso: la entidad docente y la evaluación.

			3.– La combinación de estos dos criterios –relación y validez formal– atribuidos a los méritos del apartado anterior dará lugar a la aplicación del siguiente coeficiente en la valoración del mérito concreto de acuerdo con baremo correspondiente: Alto (1), Medio (0,75), Bajo (0,25) o no valorable (0). Este coeficiente se multiplicará por el valor máximo atribuido a cada categoría en los baremos de cada concurso que se contendrán en sus bases específicas.

			4.– La aplicación concreta de los criterios de valoración a cada mérito serán publicados en los lugares señalados en la base quinta.

			5.– Únicamente se valorarán los méritos cuyos certificados contengan todos los aspectos considerados esenciales para su acreditación.

			5.1.– Los títulos que no consten en el Registro de personal deberán ser alegados y su acreditación se llevará a cabo a través de la consulta al Registro Unificado de Títulos y Certificados.

			Los títulos oficiales, así como las certificaciones de homologación de títulos extranjeros deberán ser expedidos por el Ministerio de Educación o por Rectores de la Universidades.

			Los títulos propios de postgrado de las universidades serán acreditados mediante los diplomas expedidos por el Rector de la Universidad, debiendo quedar constancia expresa del número de horas o créditos correspondientes.

			El resto de los programas de enseñanza superior serán acreditados por medio de los diplomas otorgados por la institución correspondiente, haciendo constar la duración del plan de estudios, en horas o créditos.

			La credencial del reconocimiento de una cualificación profesional referente a una profesión regulada, al amparo de las disposiciones de la Unión Europea, también puede sustituir a la acreditación de la titulación académica correspondiente.

			5.2.– Cursos de formación o perfeccionamiento. Los cursos que no consten en el Registro de personal deberán ser alegados y su acreditación se llevará a cabo mediante la consulta al IVAP o acreditados mediante copia compulsada o certificado del órgano o entidad que los haya organizado o convocado, con el siguiente contenido esencial:

			a) Título.

			b) Fechas de inicio, final y horas de duración.

			c) Entidad certificadora.

			Décima.– Gestión del concurso.

			1.– La gestión de los concursos corresponde a la Dirección de Empleo Público.

			2.– Corresponde a la Dirección de Empleo Público como gestor de los concursos las siguientes tareas:

			a) La comprobación del cumplimiento de los requisitos de participación y de los requisitos específicos para la provisión de los puestos de trabajo objeto de adjudicación, así como la validez de su acreditación.

			b) Las tareas materiales y puramente regladas de la aplicación del baremo de méritos.

			– Valoración de la antigüedad, experiencia, idiomas y perfil lingüístico.

			– El establecimiento de la validez formal de los méritos.

			c) La agregación de la valoración de los méritos realizada por la comisión de valoración.

			

			d) La propuesta de adjudicación de los puestos convocados.

			Decimoprimera.– La comisión de valoración. Nombramiento y composición.

			1.– Corresponde a la comisión de valoración, la valoración de aquellos méritos que requieran de la realización de un juicio valorativo en base a su discrecionalidad técnica, de conformidad con lo establecido en las presentes bases.

			2.– La comisión de valoración del concurso estará compuestas por las siguientes personas, todas ellas con voz y voto:

			Presidencia: M.ª José Bombín López.

			Secretaría: Eider Basañez Llanos.

			Vocalía 1: Sergio Torres Ibarrola.

			Vocalía 2: Alberto Aguinaco Aguirre.

			Vocalía 3: Ricardo Torre Ortega.

			3.– Las personas que forman parte de las comisiones de valoración percibirán las indemnizaciones por razón de servicio que correspondan, incluidas las de asistencias, de acuerdo con la normativa vigente al respecto.

			Del mismo modo percibirán las indemnizaciones que correspondan, las personas que les presten asesoramiento.

			Decimosegunda.– Normas de actuación de la comisión de valoración.

			1.– La comisión de valoración actuará con plena independencia, discrecionalidad técnica y objetividad.

			2.– Sin perjuicio de la discrecionalidad técnica de que gozan sus actuaciones, sus resoluciones deberán ser motivadas en cumplimiento de la normativa y de las bases de la convocatoria.

			3.– Los acuerdos de la comisión de valoración serán vinculantes para todos los órganos de la Administración, sin perjuicio de que pueda procederse a su revisión, conforme a lo previsto en la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo.

			Decimotercera.– Relaciones provisionales de personas excluidas y admitidas.

			1.– Realizados el análisis de las personas participantes la persona titular de la Dirección de Empleo Público mediante resolución hará públicas, en el lugar señalado en la base quinta, la relación provisional de personas admitidas y excluidas con indicación, en este último caso, del motivo de exclusión.

			2.– La citada resolución concederá un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación para realizar alegaciones o subsanar defectos en la acreditación de los requisitos de participación.

			Asimismo, y en el mismo plazo, las personas que iniciaron su solicitud de participación y que no la cursaron en los términos previstos en la base sexta, podrán subsanar el defecto de tramitación.

			En ningún caso se admitirá la alegación de nuevos méritos o requisitos específicos de los puestos. Tampoco se admitirá variación alguna en los puestos solicitados, añadiendo o eliminando, ni la alteración de su orden.

			

			3.– Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, la persona titular de la Dirección de Empleo Público elevará a definitiva relación de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución se publicará en los lugares previstos en la base quinta.

			Decimocuarta.– Relaciones provisionales de valoración de méritos.

			1.– Realizada la valoración de méritos por la comisión de valoración, la persona titular de la Dirección de Empleo Público mediante resolución hará públicas, en el lugar señalado en la base quinta:

			a) La valoración provisional de méritos con la puntuación otorgada a las personas participantes admitidas en cada apartado del baremo, en relación con cada uno de los puestos de trabajo que haya solicitado y para los que cumpla los requisitos que tengan asignados en la relación de puestos de trabajo.

			b) El requerimiento de subsanación de méritos y requisitos, en los casos en que sea preciso.

			2.– La citada resolución concederá un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación para realizar alegaciones o subsanar defectos en la acreditación de los méritos y requisitos.

			3.– Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, la persona titular de la Dirección de Empleo Público elevará a definitiva la valoración de méritos y será publicada en el lugar señalado en la base quinta.

			Decimoquinta.– Propuesta provisional de adjudicación de puestos.

			1.– Mediante resolución de la persona titular de la Dirección de Empleo Público, se aprobará la propuesta provisional de adjudicación de los puestos, que se publicará junto con la valoración definitiva de méritos.

			2.– La propuesta provisional de adjudicación de puestos contendrá las adjudicaciones de puestos a las personas participantes de conformidad con los criterios contenidos en la base decimosexta.

			3.– La resolución que apruebe la propuesta provisional de adjudicación de puestos, concederá un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación para realizar alegaciones.

			En este mismo plazo, las personas que participen voluntariamente en el concurso, podrán desistir de su participación en la totalidad del concurso. Finalizado dicho plazo, no se admitirán desistimientos. El desistimiento afectará a la totalidad de los puestos de trabajo solicitados.

			Decimosexta.– Criterios para la adjudicación de puestos a las personas participantes.

			1.– La adjudicación de puestos a las personas participantes en los concursos se realizará atendiendo a la puntuación total obtenida, en el caso de que supere el mínimo establecido en las bases, y al orden de preferencia en el que las personas participantes han formulado sus peticiones.

			2.– En el supuesto de empate en la puntuación final de concurso, se acudirá para dirimirlo a los siguientes criterios sucesivos:

			– Se dará prioridad a las mujeres en aquellos niveles retributivos en los que la representación de la mujer sea inferior al 40 %, salvo que concurran en la otra persona candidata motivos que, no siendo discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso al empleo.

			

			– La mayor puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo.

			– La mayor puntuación obtenida en cada uno de los subapartados por el orden, igualmente, en el que aparecen en el mismo.

			En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo ni, en el supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos.

			– La mayor antigüedad como personal laboral fijo.

			– La mayor antigüedad en el último puesto obtenido por concurso o libre designación.

			– La mayor antigüedad en la Administración.

			Decimoséptima.– Propuesta definitiva de adjudicación de puestos.

			Vistas las reclamaciones y aceptados, en su caso, los desistimientos formulados, la Directora de Empleo Público dictará resolución por la que se eleva a la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, la propuesta definitiva de adjudicación de puestos.

			Decimoctava.– Adjudicación de puestos.

			1.– La adjudicación de los puestos convocados corresponderá a la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno y será objeto de la misma publicación que la convocatoria.

			2.– Las personas que obtengan un puesto mediante este concurso, no podrá tomar parte en los sucesivos que se convoquen dentro de los dos años siguientes.

			3.– Los puestos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

			4.– Los destinos serán adjudicados mediante Orden de la consejera y serán irrenunciables. Las personas adjudicatarias deberán incorporarse a su desempeño efectivo en la fecha que se determine en la Orden de adjudicación, salvo casos de fuerza mayor.

			5.– El personal que acceda a un puesto de trabajo mediante este concurso, adaptará su jornada de trabajo a la establecida para el desempeño del puesto adjudicado y se percibirán las retribuciones derivadas del régimen de prestación exigido.

			6.– El cese en el puesto anterior del personal que obtenga destino, se producirá en la fecha que se determine en la Orden de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se publique la adjudicación definitiva de los puestos de trabajo convocados.

			Decimonovena.– Protección y gestión de los datos de los concursos.

			En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa vigente en materia de protección de datos, los datos de carácter personal serán incorporados a la actividad de tratamiento denominada «Procesos selectivos».

			

			Responsable del tratamiento: Dirección de Empleo Público. Departamento de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

			Finalidad y usos previstos del tratamiento:

			Gestión de procesos de acceso al empleo público y gestión de concursos de traslados y comisiones de servicios a puestos de trabajo de personal funcionario y laboral de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos.

			Gestión de bolsas de trabajo (constitución, integración y rebaremación) de ofertas de trabajo de carácter temporal y de nombramiento de personal funcionario interino y contrataciones de personal laboral temporal de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomo.

			Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores).

			Destinatarios de la información:

			Sindicatos y juntas de personal.

			Se publica en el Boletín Oficial de Euskadi.

			Los datos del personal integrante de las bolsas de trabajo podrán ser facilitados a otras Administraciones Públicas y entidades del sector público de la Comunidad autónoma de Euskadi.

			Derechos: a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se explican en la información adicional.

			Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el sitio web:

			www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/128100-capa2-es.shtml
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1.1—En ingicaso secomputarindefoma ndependiete 0 seniios presados simlineamente. A ete respeci,
1052 compuAarin o Senios pretados en sSgasn provanal 8¢ uncones.

1.2 Los periodosen st de excedanc forzosa o de excedenci or cidado d i o i  cudado de famres,
5o vaorarin o o puest de personalque hayan osupado drania s fempo e s s 10 505

1.3 periodo d permanenca en cursosde fomacién o perecionamnt, predizaede euskera, pamisospor
5o propics, Iapacdad temporal Geés Sacones SSIIS, 6t SomARa GO xperencs abor e &
pussio hayan estado ccupand en e moment.

1.4—Losperiodosprestadosen movidad emporalen puesis de cira 3grupacio de puestos (Ane ), s compuarin
en i puesio de ardad
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ANEXO NI
BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS
4) BAREMO PARA LA AGRUPACION DE PUESTOS | (4).

1-Exparenca laoora an pssios acsortos s Adrinistaciones Piblas

‘Se valoar s experiencia enos imos 10 sos hast un i d 75 punto,de averd oon el st barems

—Exparincia aboral e ol mismo puestoque ol pesto 3l que se ——
iy 063 punos por
—Exparinci bora e pusios de 2 misma agrpaciin que o ——
puesios que se aspica 035 puros por

1.1—En ingicaso secomputarindefoma ndependiete s senicios presados simlineamente. A ete respeci,
o 5o computarin o serviios prestadosen asignacionprovisena d fundones.

12 Lo periodosen stacion de excedenci forzosa  d excedencia por cudado de o o i o cudado de famiares,
e vaorarin o fpuesi de personal que ayan ocupado drani s fempo e s inos 10 50s.

13 perodo de parmanenca en crsos e fomacin  perecionamient, prenizae de euskera, pemisospor
5o propics, Iapacdad temporal Geés Sacones SSIIS, 6t SomARa GO xperencs abor e &
pussio hayan estado ccupando en e omento.

4 Los periodospresiados en movidad emporalen puesis decira 3grupaci de puestos (Ane ), s compuarin
en i puesto de uiadad

IR Te——

‘Se vlorarn s taccnes acadéicas ofales o s propios d unversdades o nsttuciones de reconosdo
prsii,onrelacian con a5 fnciones el puest que se atade proveer,hasa n i de 50 purcs, conlrme 3
Sens baremo:

[—y st un mimo de 35 punis por o
MascoMidea Especisisa st un miimo de 35 punis por il
FamacisiooF smaciutca Especssta

BilogoBiioga Especilsta

Psidiogo Pscdlga Espesilista

Posgrados. Tiulos proiosy mistres cfiales (s de 30 | hasta un maxio de 35 puros por ko
EcTS)

Posgrados Tulos de expertv especialsta o expera st un miimo de 25 punis por il
espaciaia (rasa I0ECTS, 720 oras)

rado, lorcizra,aruectra.ingenira, dlomaa, | hasta un maimo de 25 purios por ko
arqiichea nica o mgeniera tionca

2.1, rlacincon s s unverstars, s vlorar urainica i po camgo de studo. i misno,
ampoco Serinvakorables aquelas fhacones que perancazan al miso campo e estd, qu 3 iacén recuera
pars o acceso

22 A persons que sredite hber superado it s d unas risas ensefanzas académica,incamente e
o valorado aqul s que s coresponda con o ciclo supec de o5 crediados.
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Elconocmiento del euskera se valorar como mérioen aquelo puesiosen s qu s onocininto o sea equsio
poro enera fcha deprcepividad vencea

La valoraciin mivima s de 4 punos,conorme aa siguent purkacin.

Pusios con eri niisico 4 (021 Porta acreditacinde et ingisio 1 12 purios
Porta acreditacinde et ingisio 2 17 punios
Porta acreditacinde et s 3: 26 punios
Porta acreditacindel et ingisio 4 4 purios

Pusios con eri niisteo 3 01) Porta acreditacindel pertl ngiso : 12 punis.

Porta acreditacindel pertl gl 2 17 punis.
Porta acrditacinde pertl gisico 3 0.4:25 puros

Pusios con perl ngiisico 2 (82) Porta acreditacidndel pertl ngisto : 12 punis.
Porta acrditacinde pertl ngisico 2, 3.04: 17 punios.

Pusios con perl niisico 1 (B1) Porta acreditaciéndel pertl ngisio 1,2, 304 12 punis.

51.-La creditaciindel erl ingisioode euskersseleyar 3 cabo 3 avés de 1 consula 3 Registro Unifcado de
Tiviosy Garicado de Euskera (RUTCE), Se consierran scrsatadas aquelos peries inguisioos mcriosen 1
ctad ragsto oo una fecha de screditacion gual a3 e 3 publcacion b a comvocalons.

52 Lascarticaciones y tilos equivalenes 203 pefesngistos d a Administasén General e a Comuridad
it e Eustady 34 Organcos Ainomos, s detsminan e o Decret 2071210, de § & nowrne. de
Convaiiasin i idosy ericados et 68 conoaIEnio de u=kers. ) quparEciancon o el el
Marco Gomin Europeo de Referencapara o Languas y en o Decelp 72012, de 3 d 2, do reconosimiert de o5
estudio ofciales edizados en euskeray d exencin da 1 scrediacn con sy carficaciones glistas en
Cisters

o Antgiedad

Se vloar hasa n o de 10 puntos:

Antgidadreconorida pora Adminstacén | 0064 puntos por mes.
(Generalce [ Comundad Autinoms de Eusadiy
545 Organismos Autnamos 2 secos de erios
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Se vlorarn s taccnes acadéicas ofales o s propios d unversdades o nsttuciones de reconocdo
prsii,onrelacian con a5 fnciones el puest que se atade proveer,hasa un i de 30 purcs, confrme 3l
Sens baremo:

Tinios de TéeiclTécnioa Superior d Formaci | hasa un maximo de 25 purios por o
Profesiona.

Doctorad, Posgrado, Grado, Loenciar,
Ariectea. ngeieia, Dplomatura, Araiectra
Téeicao ngeieri Técica

hasta un misimo de 10 urios por o

2.1, rlacincon s o unverstars, s vlorar urainica i po camgo de studo. i misno,
ampoco Serinvakorables aquelas fhacones que perancazan al miso campo e estd, qu 3 iacén recuera
pars o acceso

22 A persons que sredite hber superado it s d unas risas snsefanzas scadémica,incamente e
S valrado aqul o que s coresponda con il supec d o5 creados.

2.3-No serd valorada como més aquela flacén necesarapara aleanzar 1 i superirque s e del
pusst

“Tampooo serin valoradas aquela laciones aue sean consderadas equivalentes por sta Adrinsiraciin 3073 ya
alradas 033 exgidas como e,

24.-Se podrin valorar como s e posigrado quelos que cupan una de s iuientes condiciones:
2 Tener ango de mistrofcial,con s comespondenteasen en o Regiso de Universidades Centos y Tios.

) Tatarse de n o prpiode postrado deura unversida, e dracén gual o superir 450 horas o un il de
s que garanicen sta racén minma.

) Disponeriacredencial oo dlora de un programa deensefanzasuperir. de caricterandlogo ensarza
nierade poscrado, & Mparopor una enidad scadema o pofeonsl g recanosdo KR, MOS0
exranjera L dracion inima d eteip doansehanca de posirado debe deserde 450 horas o ms.

3 Cursos dapertecsionamintc

‘Se valoar hasa n i e 50 puris 12 superaci decursos d perieccionamien enmateras eaccnadas con
1a5 ez popias dlpues convocado cerdome 3l sguent baremo:

Cursos de curacin e 80y 140 orss hasta 25 punos por cada crso
Cursos de chracin ene 150y 290 horss hasta 30 punos por cada crso
Cursos de cracién gual o superio 330 hvas hasta 35 punos por cada crso

31— Loscusos deperfeccionamien debrin haber sidoorgani2adosu omologados por o st Vasco de
assacion Pibika, universdades o driisaciones pUbIeas o mparkdos por nsucione dereconocdo prsigo
en matera e ormacin,desarollode recursos umanos,cuaifcaci pofesiona o westgacén

3.2 Unicamente e vaorarn o cursos resfzdos enlosfinos 10 sos o aqueoscuetengan una hracién
igualo superior 150 ora, que sern valrades dependientaments de u echa de ez






OEBPS/image/AC209991001.png
ANEXO I
AGRUPACIONES DE PUESTOS
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PSS————

E1conocimietodel euskerase valorar como méio an 3quelo puesiosen s qu s conosimientonosea e por
no'ener 3 fechadeprecepvidad vencia.

La valoraciin mibima s e 17 punos,conforme aa siguent purkacin.

Pusios con erl niisico 2 Porta acreditacidndel pertl ngisto : 12 punis.
Porta acrditacinde pertl gisico 2, 3.04: 17 punios.

Puesios con eri niisico 1 Porta acreditacindel pertl ngisio 1,2, 3 04: 12 punis.

4.1 La acredacin dl perfngistn de suskera e levarda cabo 3 ¥avEs de s consuta sl Regisiro Unifcado e
Tiniosy Carficados de Buskera (RUTCE) Se consderarin acreatados aquehos peries ngeos necrios en o tado
egisiocon n echa d acredacin gul o nrr 1 d apublcacen e 3 convoezor.

142 Las cortfcaciones y uos equivalntes 3 s perties ngiisico dea Adriisasin General d 3 Comurdad
o e Eustady 34 Organcos Ainomos, o detsminan e o Decre 2071210, de 0 e nowre. de
Convaiasin i oy oercados v G conooTiEnio e uEker. qparaciincon o el de o
Comin Europeo e Refernca praas Lenguasyen ol Decrlo 71201, de 3 e s, e econccimiento de s stuos
ol reazados en suskea y s Sxeniin d s scredianin con oy cerSSOeS Ingusiossen Skers.

5-Antgiedad

Se vloar hasa n o de 10 purtos

Antgiedadreconrida pora Administacén | 0064 puntos pormes.
(Generalce [ Comundad Autinoms de Eusadiy
545 Organismos Autnamos asecos de erios

- Canseimanto e emse

Se vlorarn esos iomas hasta un i de 10 putos conforme l sgunte barem:

Tiniosy corficados equialenes al el B1 de | 5 purios
inges, fancés o lir:

Tiniosy cerficados squialenes al el B2,C1 | 10 puntos.
G246 g, frans o

Gricament srin alorados st  cerfcados que,par cadaivel e ioma s reoogen en ol anex de Decrelo
1772015, 30 da o, de equielnci o Gisosy arcados de sioras e o prooe2os G eecieny roven de
puesio e tabsio e[ Adrinstaoin Geneal e s Comuniiad Autinoma gl Pal Vase y s OIgansmos
Pisinoenos st como en el ReslDecreto 10412017, e 22 de. iembr, aue. con cadcier bésico eablec 55
equivaenciasenve s enseRanzas de Kiomasde régen especil reguadas enduesos plane de st y 12 de Real
Desto.
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2.3—No serd valorada como s aquelaflacén necesarapara sloanzar 1 a0 superor que s e el
pusst

“Tampooo serin valoradas aquela laciones aue sean consderadas equivalentes por sta Adrinsiraciin 3073 ya
alradas 033 exgidas como e,

24.-Se podrin valorar como s e posigrado quelos que cupan una de s iuientes condiciones:
2 Tener ango de mistrofcial,con s comespondenteasen en o Regiso de Universidades Centos y Tios.

) Tatarse de n o prpiode postrado deura unversida, e dracén gual o superir 450 horas o un il de
s que garanicen sta racén minma.

) Disponeriacredencial oo dlora de un programa deensefanzasuperir. de caricterandlogo ensarza
nierade posrad, & Mparopor una enidad scadema o pofeionl g recanocdo iR, IO
exranjera L duracion minima e ete 19 doansehana de posirado debede ser e 20 horas o s

3 Cursos depertecsionamintc

Se valoar hasa n i e 40 puris 12 superaci decursos d perieccionamien en materas eaccnadas con
1a5 trezs popias dlpues convocado cerdome 3l sguent baremo:

Cursos de chracin ene 150y 290 horss basta 15 punios pr cadacuso

s de s o sperr 3 00 s | st 20 o s

31— Loscusos deperfeccionaient debrin haber sidoorgani2adosu omologados por o st Vasco de
assacion Pibika, universdades o driisaciones pUbIeas o mparkdos por nsucione dereconocdo prsigo
en matera e ormacin,desarollode recursos umanos,cuaifcacin pofesiond o westgacén

3.2 Unicamente e vaorar o cursos refzdo enosfinos 10 s5os 5o aquelos cuetengan una hracién
igualo superior 150 ora, que sern valrades dependientaments de u echa de ez

33— En1os 02508 en o aue 2 dracén s exprese e réos e alorad  azin de 10 horas pr crécin, uandono
conste oa especiicasin. S 5e ndian 0 rédios ECTS, s valorarin a i de 25 horas porcada rci.

34-Noss vloarn oscursos de pogramas e Ofimtica i de femet.

35.-Los cusos quevesen sobre 1 misma malera o a5 dferentes ediones d un ismo curs s seri vaorados.
U ez, quB rESpor o 1 CrSo Gue g e mayormimerd de hras 4 ters.

38.-No s vloarincomo ursosdefomacn s certficadode prfesionaidad i 2 acrediacines parcidles de
ks de competenc,

No abstanis,se podrin valorar el uridadesfomnatias (UF)y mulos ormativs (UF)ancainados a ogro e u
corifado e prfesiondidad, Sampre que 52 hayan obierdd meciante curss e formacincerfados con Sus horas.
corespondinies.

37— Los cusos de docoradoy o que dan acoes  un o unversitar que nohayan sido vlorados en oo
Spartado, poin sr valorados com urso b perteceonaEnD.

38-No sevaloarin os cursos d domas.






OEBPS/image/AC2099910019.png
I Te——

e vloarin as aciones académicas ofciles o o propos e unversdades o nsttucione dereconogco presig,
en elacion con s funcione de puesto que e e de provee, hasa s e 30 purcs,conorme 3 sguerie
Bareme:

Tinios de TéricoTécnia de Fomacdn asta un misimo de 20 punios por o
Profesionalo Basler

Tinios de TéeicolTécnioa Superio d Formacié | hasa un maximo de 10 purios por o
Profesional

2.1, A persona que sredie hber superado distinto s d unas isas snsefanzas académica, incaments e
Ser valrado aqul o que s coresponda con il supec d o5 creados.

22-Nosserd valorada como més aquela flacén necesarapara aleanzar 1 i superirque s e del
pusst

“Tampooo serin valoradas aquela laciones aue sean consderadas equivalentes por sta Adrinsiraciin 3073 ya
alradas 32 exgidas como e,

3 Cursos depertecsionaminic

e vloar hasa n i e 40 purtos s superacin de cursos d pefecoonanient &n s eaconadis con 25
areas propias del puesto convocads conorme 3 sguerie barems:

Cursos de chracin e 50y 70 horss hasta 20 punios pr cadacurso
Cursos de curacin e 80y 140 orss hasta 25 punios pr cadacuso
Cursos de chracin gl o superior a 150 hasta 0 punios pr cadacuso

3.1.-Los cusos depefeccionamiento debrin haber sidoorgani2adosu omologados por o st Vasco de
dssracio Piblca, unversdades o driisacone pibleas o nparidos por nsiciones de reconecdd resigo n
Mt de.fomaon,Gessmol G rearsos humanos. uaficaodprofesnl o PVESiGaon

3.2 Unicamente e vaorarn o cursos resfzacos enos o 10 s sio sl cue tenganuns hracin gl
o suprior 3 150 horas, que serén alorados independientamente de s fecha de reaizacion

33— En1os 02508 en o que 2 dracén s exprese e réos e alorad  azin de 10 horas pr crcin, uandono
conste oa especiicasin. S 5e ndian 0 rédios ECTS, s valorarin a i de 25 horas porcada rci.

34.—Los cusos quevesen sobre 1 misma malera o a5 dferentes edidones d un ismo curs s seri valorados.
U ez, quB rESpor o 1 CrS aue enga e mayormimer de hras 4 mter.

35-No s vloarincomo ursosdefomacn s certficado de prfesionaidad i 2 acrediaciones parcales e
ks de competenc,

No abstanis,se podrin valorar el uridadesfomnatias (UF)y mulos ormativs (UF)ancainados a ogro e u
corifado e prfesiondidad, Sampre que 52 hayan obierdd meciante curss e formacincerfados con Sus horas.
corespondinies.

38.-No sevaloarinos cursos d domas.
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3 Cursos dapertecsionamintc

33510 02508 on o aue 2 dracén se xrese e crédios e valorad  azén de 10 horas pr ré, uandono
conste oa especiicasin. S 5e ndian 0 rédios ECTS, s valorarin a i de 25 horas porcada rci.

34-Noss vloarn oscursos d pogramas de ofmitica i e nfemet.

35.-Los cusos quevesen sobre 1 misma malera o a5 dferentes ediones d un ismo curs s seri vaorados.
U ez, quB rESpor o 1 CrSo Gue g e mayormimerd de hras 4 ters.

38.-No s vloarincomo ursosdefomacn s certficadode prfesionaidad i 2 acrediacines parcidles de
ks de competenc,

37.-No s valoarinos cursos d domas.

38._No s vloarin s cursos d docorado, s ue dan 3ceso 3 un il unverstarc, i s quedan 2000503
un il pofesions.

PSS————

Elconocmiento del euskera se valorar como mérioen aquelo puesiosen s qu s onocininto o sea equsio
poro enera fcha deprcepividad vencea

La valoraciin mivima s e 25 punos,conorme aa siguient purkacin.

Puesios con erl niisico 5 Porta acreditacidndel pertl ngisto : 12 punis.
Porta acreditacindel pertl gl 2 17 punis.
Porta acrditacinde pertl gisico 0.4:25 prkos

Pusios con erl niisico 2 Porta acreditacidndel pertl ngisto : 12 punis.
Porta acrditacinde pertl ngisico 2, 3.04: 17 punios.

Puesioscon eri niisico 1 Porta acreditacindel pertl ngisio 1,2, 3 04: 12 punis.

4.1 La acredacin dl perfngistn de suskera e levarda cabo 3 avés de s consuta sl Regisiro Unifcado e
Tiviosy Garicados de Euskera (RUTCE), Se consierran scrsatadas aquelos peries Inguisioos mcrios en 1
ctad ragsto oo una fecha de screditacion gual a3 e 3 publcacion b a comvocalons.

142 Las cortfcaciones y uos equivalnte 3 s perties ngiisico dea Adriisasién General d 3 Comurdad
Ao e Eustady 34 Organcos Ainomos, s detsminan e o Decret 2071210, de § e nowrre. de
Convaiiasin i idosy ericados et 68 conoaIEnio de u=kers. ) quparEciancon o el el
Marco Gomin Europeo de Referencapara o Languas y en o Decelp 72012, de 3 d 2, do reconosimiert de o5
estudio ofciales edizados en euskeray d exencin da 1 scrediacn con sy carficaciones glistas en
Cisters
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- Canseimanto e emse

Se vlorarin esos iomas hasta un i de 10 putos conforme l sgunte arem:

Tiniosy corficados equivalenes al el B2 | 5 prios
ingés, fancés o lmin:

Tiniosy cerficados equialenes alivel Oy C2 | 10 puntos.
deingds,Farcis o semin:

Gricament serin alorados st  cerfcados que,par cadaivel e oma s reoogen en ol anex de Decreto
1772015, 30 da o, de equielnci o Gisosy arcados de sioras e o prooe2os G eecieny roven de
puesio e tabsio e[ Adrinstaoin Geneal e s Comuniiad Autinoma gl Pal Vase y s OIgansmos
Pisinoenos st como en el ReslDecreto 10412017, e 22 de. iembr, aue. con cadcier bésico eablec 55
Ui enve s Snsehanzas s Komas de régmen especil Qe on e planes ce st y 55 el
Res Dearet.

B) BAREMO PARA LA AGRUPACIGN DE PUESTOS Il (B1C1).

— Exparancia laboral n puesos adsorios a5 Admiisagines Pibleas

‘e vloar s experiencia enosfimos 10 sos hast un i de 65 punto,de overd oon el siuitebarems

Experendalabora en ol mismo puesioque el | 0.71 puros por mes
puesto o quese aspca.

Experenca abora en puesios delamisma | 0,38 puros pormes
agrupacin que o puest al quese 3spia

1.1—En ingicaso secomputarindefoma ndependiete 0 seniios presados simlineamente. A ete respeci,
1052 compuAarin o Senios pretados en sSgasn provanal 8¢ uncones.

1.2 Los periodosen st de excedanc forzosa o de excedenci or cidado d i o i  cudado de famres,
5o vaorarin o o puest de personalque hayan osupado drania s fempo e s s 10 505

1.3 periodo d permanenca en cursosde fomacién o perecionamnt, predizaede euskera, pamisospor
5o propics, Iapacdad temporal Geés Sacones SSIIS, 6t SomARa GO xperencs abor e &
pussio hayan estado ccupand en e moment.

1.4—Losperiodosprestadosen movidad emporalen puesis de cira 3grupacio de puestos (Ane ), s compuarin
en i puesio de ardad






